
 

PROYECTO DE COMUNICACIÓN 

 
 

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE 

ENTRE RÍOS.  

 

 

Solicita al Poder Ejecutivo que realice las gestiones necesarias para dotar de 

un mamógrafo al Hospital Perú de General Galarza, considerando la necesidad 

de realizar campañas de prevención, diagnóstico y tratamiento del cáncer de 

mama. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

FUNDAMENTOS 

 

Señora Presidente, 

 

Las tareas de prevención son parte esencial de toda política pública en 

materia de salud, a fin de tener una población que goce de buena salud. Es por 

ello que toda acción preventiva debe ser eficaz y concreta, a fin de evitar que 

las personas lleguen a los centros de salud con patologías que podían ser 

atendidas oportunamente. 

 

 

Es por ello que es necesario dotar de un mamógrafo al Hospital Perú 

de General Galarza para trabajar en la prevención de enfermedades 

oncológicas entre las mujeres de dicha localidad y zonas aledañas. 

Actualmente este servicio es brindado en la ciudad de Gualeguay, lo que 

implica el traslado de las pacientes para realizarse los controles y las prácticas 

médicas. 

 

El nosocomio de General Galarza recibe pacientes de ciudades 

cercanas como Gobernador Mansilla y también de la zona rural cercana. Tener 

el instrumento permitiría la atención de zonas rurales como la Comuna de 

Aldea Asunción, las juntas de gobierno del 2do, 4to y 5to distrito, así como 

también de la ciudad de Gobernador Mansilla y toda la zona rural sur del Dpto 

Tala, cuyos pobladores habitualmente concurren al hospital de Galarza para su 

atención. 

 

Argentina registra unos 21.000 casos nuevos por año, siendo la 

primera causa de muerte, por cáncer, en mujeres (unos 5.800 fallecimientos al 

año, aproximadamente). Dicha patología afecta a una de cada ocho mujeres a 

lo largo de su vida, por lo cual es preciso tener presentes cuáles son los 

síntomas de alerta para su detección temprana. Anualmente en Argentina se 

detectan 18.000 casos de cáncer de mama de los cuales cerca de 500 

corresponden a Entre Ríos. 



 

 

En este sentido es que resulta imprescindible contar con los elementos 

necesarios para hacer frente a esta patología que afecta a las mujeres de 

nuestra provincia. Para este cáncer, la detección temprana es fundamental, ya 

que los tumores de menos de un centímetro tienen hasta el 90% de 

probabilidades de curación. 

 

Por lo expuesto, solicito la aprobación del presente proyecto de 

comunicación. 

 

 


